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El trabajo es parte del proyecto Productividad Inclusiva, del IAE y la FCE de la UA-  

(https://www.iae.edu.ar/es/ConocimientoEImpacto/iniciativas/PI/Paginas/default.asp
x)  - presentado en AAEP, 2020 (J. Llach, E. Fracchia y M. Calveira (2020) y M. Grotz 
(2020)). Se muestran la evolución, desde Adam Smith hasta hoy, del rol de los actores 
centrales de la economía real y de la ciencia económica -que implicó mayor precisión y 
más complejidad- y sus consecuencias para las empresas y su productividad. El proyecto 
se inspira, en parte, en las investigaciones de N. Bloom et al., en especial en su 
conclusión de que la calidad de la administración (management) - llamada aquí calidad 
de la gestión empresarial (CGE)- difiere mucho entre países y dentro de ellos y que dicha 
calidad se correlaciona positiva y significativamente con la productividad. Este enfoque 
se encuadra en un marco histórico que incluye a los emprendedores. En la última 
sección, se analizan algunos aspectos institucionales del impacto en la productividad de 
la participación de los trabajadores en la gestión (co-determinación en la literatura) y en 
las ganancias de las empresas, ambas incluidas en la Constitución Argentina desde 1957, 
mencionándose en las condiciones para que dicha participación tenga vigencia en la 
Argentina. 
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1. Evolución de protagonistas claves de la economía: 
del homo economicus a los stakeholders, los emprendedores y los intangibles  

 
1.1. Economistas2 

 
1.1.1. Economistas clásicos 
1.1.1.1. Adam Smith (1723-90): la división del trabajo y la mano invisible. 
 Es claro que este autor puso mucho mayor énfasis en la división del trabajo que en la 
mano invisible, nombrada una sola vez en su obra magna3. Ciertamente, Smith incluía 
la división del trabajo tanto en las empresas puertas adentro de la firma–el célebre 
ejemplo de la fábrica de alfileres- como puertas afuera de ella. Es bien sabido que Smith 
consideraba que, en ambas facetas, la división del trabajo era el principal impulsor del 
aumento de la productividad. 
 En un paper reciente, Zouboulakis (2015) argumenta que no es cierto que, dado el 
supuesto de la “mano invisible”, la “firma” como tal no fuera tratada sistemáticamente 
hasta Coase4. Argumenta que Smith la analizó como parte esencial de la conveniencia 
económica de la división del trabajo. Luego, J. B. Say (1767-1832) trató el tema de la 
firma y, basado en Cantillon, rescató el concepto de “empresario” En fin, J. S. Mill (1806-
1873) subrayó la necesidad de la empresa, especialmente en las industrias capital-
intensivas.  
 En su énfasis en la división del trabajo dentro de la firma, Smith anticipó en casi dos 
siglos el “aprender haciendo” de Arrow, aunque sin profundizar en él. Pero al enumerar 
las ventajas de la división del trabajo, dio un lugar destacado a su efecto positivo en la 
destreza de los trabajadores. 
  Zouboulakis (2015) también destaca que Smith mencionó el rol de la administración 
de las empresas (M), un punto ciertamente de creciente actualidad. Basándose en Say y 
Mill, dice que los clásicos reconocieron el rol de la empresa per se y su creciente rol en 
el aumento de la división de trabajo interna y en el desarrollo de la administración (M) 
de las mismas. Cabe concluir diciendo que, si bien es verdadera la reivindicación de 
Zouboulakis de los economistas clásicos, en cuanto a haber tenido en cuenta a empresas 
y administradores (managers), ellos no profundizaron en dichos roles, quizás porque no 
eran tan relevantes como lo fueron después.  
 
1.1.2. Economistas neoclásicos 
1.1.2.1. Alfred Marshall (1842-1924): el rol de las empresas y la organización industrial. 

                                                            
2 Se han incluido en este acápite, algunos científicos que un obtuvieron títulos de economistas, pero cuyas 
investigaciones y publicaciones principales se refirieron centralmente a cuestiones económicas.       
3 La tan famosa “mano invisible” es mencionada sólo una vez por Smith, en el libro cuarto (“De los sistemas 
de economía política”), capítulo II (De las restricciones impuestas a la introducción de aquéllas mercancías 
extranjeras que se pueden producir en el país).  La mención es casi al pasar: “Ninguno se propone, por lo 
general, promover el interés público, ni sabe hasta qué punto lo promueve. Cuando prefiere la actividad 
económica de su país a la extranjera, únicamente considera su seguridad, y cuándo dirige la primera de 
tal forma que su producto represente el mayor valor posible, sólo piensa en su ganancia propia; pero en 
este como en muchos otros casos, es conducido por una mano invisible a promover un fin que no entraba 
en sus intenciones”. 
4  En sentido contrario, según M. Blaug (1986), la economía clásica veía a la producción y la inversión de 
capital como un proceso más o menos automático que no implicaba toma de decisiones ni tampoco 
análisis de riesgos ni imaginación. 



 No es frecuentemente citado que, en su obra clásica (Principios de Economía), 
Marshall dedicó cinco capítulos al tema de la organización industrial, redescubierta en 
los años 60 del siglo XX5 6. Más aun, el libro IV, que comprende a dichos capítulos, se 
denomina “Los agentes de la producción: tierra, trabajo, capital y organización”, es decir 
que, hace más de un siglo, Marshall ya consideraba que la organización tiene el carácter 
de un factor de producción –con un regusto organicista, mucho más vigente entonces 
que hoy. 
 En ese marco, dedicó también bastantes páginas a las contribuciones al rol del 
empresario y de la empresa. Por ejemplo, “Todos los que han escrito sobre la ciencia 
social, desde los tiempos de Platón, se han complacido en insistir acerca del aumento 
de eficiencia que el trabajo obtiene de la organización…”, subrayando luego el gran 
aporte de Adam Smith al vincular la organización con la división del trabajo. En cuanto 
al empresario, pese a que Marshall usó poco ese nombre, tenía bien claro que: “en la 
mayor parte de los negocios del mundo moderno, la tarea de dirigir la producción…tiene 
que ser encomendada a un cuerpo especializado de patronos…o de hombres de 
negocios…” (p. 245). Otros temas tratados por Marshall son la división del trabajo –por 
ejemplo ¿hasta dónde puede llegar? –, la localización geográfica y la urbanización y, de 
gran actualidad, la mecanización, ahora llamada robotización, – que el autor considera 
inevitable e impulsada por los EEUU. El capítulo más relevante para nuestros objetivos, 
es el 12, dedicado a la dirección. Basado principalmente en el sentido común y en 
evidencia casuística, analiza los pros y contras de distintos tipos de organización 
empresarial: grandes y pequeñas empresas; privadas, cooperativas o estatales, y 
también estudia la participación de los trabajadores en las ganancias de las empresas 
(discutida en la sección 2 de este trabajo).   
  
1.1.3. Economistas de los siglos XX y XXI 
1.1.3.1. Joseph Schumpeter (1883-1950): destrucción creadora y empresario innovador. 

Fue el primer economista que realzó en profundidad la importancia central del 
empresario. Subrayó su papel crucial en la innovación y jerarquizó el rol crucial de ella 
en el desarrollo económico. Sin embargo, no desarrolló hipótesis de cuándo y porqué 
surgían las innovaciones, lo que debilitó su teoría de los ciclos económicos, basada en 
oleadas de innovación. En su intento por diferenciarse de la economía neoclásica, 
distinguió crecimiento de desarrollo. Este último era propio del capitalismo que, en 
parte mediante la destrucción creadora, innovaba constantemente.  

Schumpeter escribió mucho más sobre el empresario, y sobre su rol protagónico en 
la innovación, crucial para el desarrollo, que sobre la empresa como organización y su 
rol. Si trató, con más de un siglo de anticipación a la actualidad, el rol de los 
emprendedores, a los que consideraba un tipo particular de individuos, regidos por un 
“espíritu emprendedor”. Los diferenciaba, drásticamente, de los gerentes o 
administradores, hoy más realzados. Por la positiva, veía que su función era la de 
reformar o revolucionar las formas de producir, mediante invenciones o, más en 
general, mediante posibilidades tecnológicas aún no probadas para producir una 
mercancía nueva o una ya conocida en nuevas formas, por ejemplo, abriendo una nueva 

                                                            
5 Quienes deseen profundizar en los detalles del pensamiento de Marshall al respecto, pueden consultar 
su libro Industrial Trade (1919), cuyo link puede encontrarse en la sección 5. Bibliografía.   
6 Ciertamente, el análisis de la organización industrial que hacía Marshall era mucho menos sofisticado 
que el que hicieron Tirole o Williamson un siglo después 



fuente de abastecimiento de materias primas o un nuevo mercado o reorganizando la 
empresa, etcétera. 

El empresario schumpeteriano no armoniza bien con la racionalidad económica 
capitalista tal como la conceptualizaba, por ejemplo, Max Weber. Sin embargo, 
Schumpeter veía que este empresario innovador es la fuerza motriz del surgimiento de 
la “civilización capitalista”. Quizá por esto, el autor era pesimista acerca del futuro del 
capitalismo, y pensaba que ”el romanticismo de las antiguas aventuras comerciales está 
rápidamente desapareciendo [...] Así, el progreso económico se hace despersonalizado 
y automatizado. La acción de los individuos tiende a ser remplazada por el trabajo de 
comités y departamentos” (Capitalismo, socialismo y democracia, 1942). En otras 
palabras, allí donde muchos autores ven una fortaleza de las organizaciones capitalistas 
modernas, Schumpeter veía una debilidad porque se iba perdiendo el espíritu innovador 
del empresario, que se reemplazaba por las grandes empresas organizadas que, hoy lo 
sabemos, en muchos casos han resultado muy innovadoras. En este último punto 
fallaron las predicciones de Schumpeter.   
1.1.3.2. Ronald Coase (1910-2013, Premio Nobel, 1991): costos de transacción y por 
qué existen las empresas 
 Se lo considera, con bastante razón, como el primer economista que explicó el 
porqué de la existencia de las empresas (o ”firmas”, nombre dejado de lado, no 
casualmente). En su trabajo seminal, escrito a los 27 años, "The Nature of the Firm" 
(1937), Coase se pregunta si, dado que la producción podría realizarse sin empresas ni 
organizaciones, por ejemplo, con trabajadores independientes, ¿bajo qué condiciones 
deberíamos esperar la aparición de las empresas?  
 La respuesta central de Coase reside en los costos de transacción, variable clave de 
su pensamiento. Argumenta que, en muchas y variadas circunstancias, tales costos son 
menores si la empresa contrata empleados para realizar tareas, que si contrata cada 
tarea en el mercado. Hoy parece obvio, pero no era así hace más de 80 años: 
predominaba la idea de que el mercado era lo más eficiente. Coase mostró que, a veces, 
el costo de obtener un bien o servicio en el mercado superaba el precio del bien en 
cuestión. Lo propio hizo luego O. Williamson, quien vio que existían mercados y 
jerarquías como mecanismos alternativos de coordinación para las transacciones 
económicas. Sin embargo, también destacó que podía haber rendimientos decrecientes 
con el tamaño y, por ello, las empresas no podían crecer “hasta el infinito”. 
1.1.3.3. Herbert Simon (1916-2001, Premio Nobel 1978: la racionalidad acotada y sus 
consecuencias. 
 La economía es para Simon un modo de comprender los aspectos centrales del 
comportamiento y el conocimiento humanos7. Propuso el famoso concepto de 
"racionalidad atada o limitada" (bounded rationality) -en oposición al concepto clásico y 
neoclásico del hombre como totalmente racional. Tal racionalidad da lugar a un 
comportamiento "satisfactor" y no "maximizador“8.  

                                                            
7 Ver, por ejemplo, B. Schwartz et al. (2002) y Augier y March 2004. Simon es quizás el primer economista 
que procura integrar el análisis económico con aspectos psicológicos y sociológicos en el análisis de 
empresas y organizaciones.   
8 En otro orden, de gran actualidad, Simon es uno de los creadores de programas en inteligencia artificial 
con vínculos a la teoría de las decisiones racionales y el comportamiento administrativo de las empresas. 
También contribuyó a la teoría de los juegos y a la racionalidad colectiva. 



 Simon se concentró en tratar de dilucidar el núcleo de la economía. Así llegó a 
definirla como ciencia de la elección y a concentrarse en el estudio del proceso mental 
de la toma de decisiones. En ese empeño, criticó la hipótesis básica de la economía 
neoclásica de que los “agentes” buscan maximizar los resultados de sus 
comportamientos. En la práctica ningún ser humano está continuamente buscando la 
solución óptima, sobre todo porque el costo de hacerlo es inmenso y porque la 
incertidumbre sobre el futuro lo impediría. Esta “racionalidad (¿voluntariamente?) 
acotada” estimuló luego muchos estudios sobre el comportamiento de los individuos, 
las organizaciones y la sociedad. 
1.1.3.4. Alfred Chandler (1918-2007): la mano invisible vs. la visible o la revolución 
empresarial en los EEUU.  

El título de su obra principal – La mano visible: la revolución empresarial en los 
negocios estadounidenses (1977) – es bien claro respecto de su principal aporte: 
evidenciar el profundo cambio estructural que se estaba dando en el modo de gestionar 
las empresas, principalmente en las estadounidenses9. Junto a Williamson y a otros 
autores de menor fama, Chandler fue uno de los constructores e historiadores del 
creciente rol de las empresas como organizaciones. Opuesto a las teorías más simples 
de cómo funciona el capitalismo, Chandler sostuvo que, dada la creciente intensidad de 
capital, sobre todo en la producción de las nuevas energías, tareas como la 
administración y su coordinación, iban reemplazando a la “mano invisible” del mercado. 
Chandler no decía esto al pasar y no sólo es el título de su principal obra, sino que 
polemiza abiertamente con Adam Smith, sobre todo en la extensa introducción, que 
lleva el mismo nombre de su libro, La mano visible.  
1.1.3.5. Richard Cyert (1921-98) y James March (1928-201810: la empresa como 
coalición de grupos en conflicto y la separación de la propiedad y la administración.  
 En su libro A behavioral theory of the firm (1963) los autores cuestionan dos 
supuestos tradicionales: el conocimiento perfecto y la maximización de los beneficios. 
Usando el modelo conductista, y basándose en parte en Simon, analizan firmas o 
corporaciones contemporáneas en las que la propiedad está separada de la 
administración (M). Sostienen que las firmas pequeñas pueden operar guiadas por un 
empresario, pero las corporaciones mayores son coaliciones de individuos o grupos en 
conflicto e incluyen, entre otros, a la gerencia, los managers, los accionistas, los 
trabajadores y los proveedores (concepto precursor del de stakeholders, aunque sólo 
referido a puertas adentro de las firmas). 
 Otro aporte de interés de estos autores es subrayar que, para satisfacer a los distintos 
grupos, es necesario pagarles más de lo que sería necesario para lograr un trabajo 
eficiente de la organización, y llaman organizational slack a la diferencia entre los pagos 
reales y los que serían suficientes en un equilibrio tradicional11. C y M consideran que 
esta diferencia juega un rol estabilizador y adaptativo. 
1.1.3.6. George Stigler (1911-1991, Premio Nobel 1982): teoría de la regulación, 
“captura de agencia” y economía de la información. 
                                                            
9 Este libro de Chandler fue la culminación de una obra, iniciada en 1959 con el trabajo "The beginnings 
of 'big business' in American industry. El título pone en evidencia la visión histórica del autor sobre el 
mundo de los negocios y su evolución posterior, poco frecuente entre los estudiosos de este tema 
reseñados aquí, salvo en el caso de Schumpeter.  
10 James March era científico político.  
11 Aunque este organizational slack podría usarse como fundamento de la participación en los resultados 
o utilidades de las empresas, no los hemos encontrado en la literatura respectiva (ver sección 2.2).  



Los principales aportes de Stigler fueron dos, a saber, la teoría de la regulación que, 
incluyendo la “captura de agencia”, sostiene que los grupos de interés usan los poderes 
regulatorios y coercitivos del gobierno para dar forma a legislaciones que los favorecen 
o para suavizar el control. El segundo fue la economia de la información, destacando 
que, en muchas relaciones económicas, la información es asimétrica. Él daba por 
supuesto todos los académicos sabían que la información era muy valiosa y daba poder, 
pero en contraste, ocupaba un lugar despreciable en la ciencia económica.  
1.1.3.7. Kenneth Arrow (1921-2017, Premio Nobel 1972): aprender haciendo y sus 
consecuencias. 
 El principal, y muy importante, aporte de Arrow a los temas que nos ocupan12 fue 
desarrollar el concepto de aprender haciendo (learning by doing). Agregó así a las 
empresas una función adicional de facto y un producto no previsto: el generar capital 
humano. El “aprender haciendo” de Arrow –similar al anticipado, pero no desarrollado, 
por Adam Smith, y también por Dewey para la educación- sostiene que la productividad 
se logra (en buena medida) en la práctica y en la búsqueda de la perfección, muy 
frecuentemente con innovaciones menores acumuladas. 
1.1.3.8. Harvey Leibenstein (1922-1994): la eficiencia X (desconocida). 
 El aporte principal a la fama de este autor es haber sostenido la existencia de una 
“eficiencia X”, un factor inexplicado al tratar de identificar las causas de la productividad 
de una empresa. Una forma de verlo es que Leibenstein se anticipó al “misterio de la 
ecuación del crecimiento”, a saber, el llamado “residuo” que no logra explicarse, 
erigiéndose así la eficiencia X como posible explicación micro de un misterio macro13  
Sus obras más conocidas son de 1966 y 1978, ambas dedicadas a la “eficiencia X”. Se 
trata de un catch-all term que parte de la hipótesis de que la eficiencia técnica no se 
logra nunca en la realidad, debido a muchos factores, como fricciones institucionales, 
mercados faltantes o falta de información. Si bien no logró explicitar qué era la 
“eficiencia X”, contribuyó, aunque menos que Simon, Cyert y March, a la economía del 
comportamiento (behavioral economics)14. Tres factores potencialmente explicativos de 
la dificultad conceptual de la eficiencia real son los contratos laborales incompletos, la 
función de producción indeterminada e insumos que no se consiguen. Es significativo 
que Leibenstein cierre su libro cuestionando a los economistas por ser mayoría los que 
no tratan el comportamiento organizacional. 
1.1.3.9. Oliver Williamson (1932-2020, Premio Nobel 2009): mercados, jerarquías, 
empresas y la toma de decisiones.  

Se formó nada menos que con Coase-en quien se basa primordialmente- con Simon 
y con Cyert.  Williamson comparó todo lo posible las diferencias en la toma de decisiones 
dentro o fuera de las empresas, enfatizando los distintos roles de los mercados y de las 
jerarquías, dos modos de organización social bastante diferentes. Aplicó esto al estudio 
de las desventajas y ventajas de la integración vertical. Para ello subraya que la empresa 
tiene un rol basado en la eficiencia, pero también tareas de coordinación, por ejemplo, 
                                                            
12 Para la teoría económica, Arrow hizo otros aportes muy relevantes, como el llamado teorema de la 
imposibilidad, los modelos de equilibrio general, la economía del bienestar, el crecimiento endógeno y la 
economía de la información.   
13 Análogamente, en J. J. Llach et al. (2020) se describe la hipótesis de las variables intangibles como 
explicación micro agregada de dicho residuo.   
14 La behavioral economics o economía del comportamiento estudia los efectos de factores psicológicos, 
cognitivos, emocionales, culturales y sociales sobre decisiones de individuos e instituciones y cómo esas 
decisiones se diferencian de las que ocurrirían según la economía clásica. 



entre sus proveedores. El autor subraya que ambas funciones –eficiencia y 
coordinación- no necesariamente están en conflicto, pero sí difieren claramente. 
Algunos consideran que su obra pertenece en gran medida a lo que podría llamarse 
economía de la gobernanza, aunque Williamson la limitó a la gobernanza privada. Otros 
prefieren ubicarlo en la economía institucional15. 

Su marcado interés en los costos de transacción llevó a Williamson a distinguir entre 
negociaciones repetidas, pero caso a caso y, por otro lado, relaciones específicas a un 
determinado contrato. La visión de la firma como conjunto de contratos incompletos se 
basa, en parte, en trabajos propios y de Coase.  
1.1.3.10. Elinor Ostrom (1933-2012, Premio Nobel 2009): decisiones en contextos 
diferentes: el caso de los commons o recursos compartidos en una comunidad. 

Ostrom fue premiada con el Nobel, por sus contribuciones al análisis de la 
gobernanza económica, en particular de los commons (tierras o recursos que son 
propiedad de una comunidad o que afectan a toda ella). Se interesó mucho en la relación 
de las comunidades con el medio ambiente, y por ello cuestionó la hipótesis de la 
tragedia de los commons, (Hardin, 1968), dedicando buena parte de su carrera a 
demostrar cómo ellos podían gobernarse sin agotar o dañar los recursos en común. Ese 
fue su principal y no menor aporte, plasmado en el libro Governing the Commons. 
Evolution of Institutions for Collective Action (1990), que marcó toda su carrera. El aporte 
de Ostrom para nuestro estudio es el destacar la importancia de la gobernanza o 
gobernabilidad en las organizaciones, sean sus fines económicos o no. 
1.1.3.11. George Akerlof (1940-, Premio Nobel 2001): economía de la información, las 
identidades y los saqueos de la propia empresa 

Las razones de la fama y el Nobel de Akerlof coinciden en parte con las de Stigler, 
dado que sus primeros aportes fueron en la economía de información (su famoso 
trabajo sobre los lemons o autos usados). Luego, junto a Rachel Kranton desarrolló “la 
economía de la identidad”, sosteniendo que los individuos, no sólo tiene preferencias 
por bienes o servicios, sino también por normas respecto a cómo los demás deben 
comportarse, normas que definen las identidades individuales. 

Quizás lo más relevante para nuestro estudio de este autor, es su desarrollo de una 
teoría del saqueo (looting) de la propia empresa, sosteniendo que, en ciertas 
condiciones, los propietarios de corporaciones podrían encontrar que les es más 
rentable extraer el “botín” que tratar de lograr que la empresa crezca y prospere. Estos 
comportamientos serían más probables con contabilidad mañosa, regulaciones débiles, 
escasas penas o deuda garantizada por el gobierno. 
1.1.3.12. Richard Thaler (1945-, Premio Nobel 2017): economía del comportamiento, 
conductas a-racionales imposibles de predefinir y el rol impredecible de la negociación.  
 Thaler es un teórico de la economía del comportamiento (behavioral economics) que 
colaboró con Kahneman, contribuyendo al desarrollo de este nuevo campo. Uno de sus 
temas recurrentes es que los enfoques basados en el mercado son incompletos porque 
la economia convencional supone que la gente es racional o súper-racional y a-
emocional, que puede calcular como una computadora y no tener problemas de 
autocontrol. Son afirmaciones con las que difícilmente puede disentirse. Pero, dada la 
gran complejidad para conceptualizarlas con precisión y, más aun, para modelizarlas y 
calcularlas, en la práctica se sigue usando la economía convencional, o bien modelos 
                                                            
15 Llamarla “economía de la gobernanza” sería erróneo, porque Williamson no investigó sistemáticamente 
la gobernanza de los estados en general, ni en sus aspectos económicos en particular.   



esencialmente indeterminados como el de stakeholders que deja que la solución surja 
de la negociación y no de una formula predeterminada. 
1.1.3.13. Jean Tirole (1953-, Premio Nobel 2014): organización industrial, 
comportamiento estratégico de las empresas y el rol de los órganos de control de la 
competencia. 

Tirole ha dedicado la mayor parte de su carrera a la Teoría de la Organización 
Industrial (y así se llama su obra liminar (1986)). La organización industrial es la rama de 
la economía dedicada al comportamiento estratégico de las empresas, las regulaciones, 
la política anti-trust y la competencia en los mercados. Dicho comportamiento 
estratégico de las empresas puede ser clave para el proyecto PI. Además, estudió con 
mayor detalle el caso de los oligopolios, una caracterización del mercado que tiende a 
ser la predominante, al menos en el mundo capitalista. 
1.1.3.14. Jonathan Haskel (1963) y Stian Westlake (xx-): rol creciente y crucial de los 
intangibles y la inversión en ellos. 
 Los autores sostienen que “la creciente importancia de la inversión en intangibles 
puede tener un rol de relevancia en los preocupantes problemas actuales de 
estancamiento secular y en la caída de la inversión y la productividad observados 
recientemente en las principales economías”. 

Aunque importante y probablemente decisivo, la administración (M) es sólo uno de 
los componentes del capital intangible relevante para el desempeño de las empresas, y 
también para la productividad y la inclusión macros. Se lo destaca por ser el más 
susceptible de medición.  

El de los intangibles es un campo muy abierto y todavía con muchos interrogantes, 
tanto conceptuales, tales como ¿qué puede considerarse capital intangible?, como de 
medición. Sus aspectos poco conocidos son realmente muchos, incluyendo desde el 
software -en primer lugar, por su creciente importancia- hasta los contactos con 
proveedores y clientes, la capacitación del personal, incluso el directivo, y el know how 
organizacional propio de cada empresa. La dificultad de medición de los intangible 
Influye mucho en el escaso conocimiento de los mismos. El rol de la administración (M) 
es más crucial aun en una economía sesgada hacia los intangibles, como la actual 
(Brynjolfsson et al., 2018). 
1.1.3.15. Nicholas Bloom (1973-)16: la determinante calidad de la administración (CGE), 
su medición y evidencias de grandes oportunidades de mejora.  

El aporte de Bloom y sus colaboradores desde 2007 se basa en estudios empíricos de 
la calidad de la administración (CGE), con muy pocos antecedentes en la literatura17. 
Encuentran asociaciones entra dicha calidad y la productividad, el crecimiento 
económico, la inversión y las exportaciones, tanto en el nivel micro como en el macro. 
Hasta la aparición de estos autores y de sus trabajos, la mayoría de los economistas 
consideraba que lo que ocurría dentro de las empresas – la “caja negra”- no era muy 
relevante para el análisis económico. 

La síntesis de los hallazgos de Bloom y sus colaboradores puede sintetizarse en las 
diez frases siguiente. 1) Las firmas mejor administradas tienden a ser más productivas, 
sobreviven, crecen más y son de mayor tamaño. 2) Más de la mitad de las diferencias 
internacionales en la CGE se explican por la incidencia de empresas mal administradas. 
3) Las firmas y los países se especializan en distintos perfiles de la CGE. 4) La competencia 
                                                            
16 Varios de los trabajos de Bloom y su grupo se citan en la bibliografía. 
17 Ver J. J. Llach et al. (2020) 



impulsa la calidad de las prácticas de gestión, en parte por “selección natural”. 5) 
Generalmente, las empresas multinacionales están mejor administradas y trasladan en 
parte su estilo de administración a los países en los que operan. 6) Las empresas que 
exportan y no producen en el exterior están mejor administradas que las que no 
exportan, aunque peor administradas que las multinacionales. 7 y 8) Las empresas 
familiares que tienen a cargo a un miembro de la familia, y también las estatales están 
peor administradas. 9) Las firmas con mayor nivel de capital humano están mucho mejor 
administradas. 10) Comparando países, menores regulaciones del mercado de trabajo 
se asocian a un mejor nivel de CGE. 
 

1.2. Científicos de la empresa y de otras ciencias humanas 
 
1.2.1.  Daniel Kahneman (psicólogo, 1934-, Premio Nobel 2002): crítica del supuesto de 
la racionalidad humana y economía del comportamiento (behavioral economics) 
  En línea análoga a la de Simon y otros autores citados, pero bastante más empírica, 
Kahneman desafió el supuesto de la racionalidad humana de la teoría económica. En tal 
empeño hizo contribuciones destacadas a la behavioral economics, en especial a la 
psicología del juicio y de la toma de decisiones, con frecuencia en sociedad con Amos 
Taversky y luego con Richard Thaler, autor del artículo "Toward a Positive Theory of 
Consumer Choice" (1980) al que Kahneman consideraba el texto fundador de la 
behavioral economics.  
 Un concepto central del análisis de DK fue la psicología hedónica, que es el estudio 
de qué hace a las experiencias de vida placenteras o no placenteras, por ejemplo. Se 
vincula así a los sentimientos de dolor y placer, interés y aburrimiento, alegría y tristeza 
y satisfacción o insatisfacción, así como a sus factores causales. Se trata de un 
distanciamiento relevante del concepto de homo economicus smithiano.  

 
1.3. Los stakeholders (SH) y la empresa como organización compleja 

 
1.3.1. McKinsey (2021 a y b): el stakeholder capitalism (SC). 
 El rasgo central del SC18, que se está extendiendo al mundo empresario global, es que 
los líderes del negocio definen su misión como “crear valor a largo plazo, no solo para 
los accionistas sino también para los consumidores, proveedores, empleados, 
comunidades y otros”. Por supuesto, los beneficios y los retornos importan, más aun, 
son esenciales, pero el SC define “el valor” en términos más amplios. 
 Un estudio longitudinal de McKinsey (2001-2015), de 615 compañías grandes y 
cotizantes en los EEUU, encontró que aquellas con visión de largo plazo, esencial para el 
SC, superaban a las demás en ingresos, beneficios, inversión y crecimiento del empleo 
(V. McKinsey, 2021). El SC no es, pues, una “obra de caridad” sino un punto de 
coincidencia entre los intereses de la empresa y los de diversos grupos vinculados a ella, 
según puede verse en la siguiente “hoja de ruta”.  
 
1. ¿Quiénes son los stakeholders? (SH) 
1.1. Dentro de la compañía: empleados, ejecutivos, directorio, accionistas. 
1.2. Fuera de la compañía, pero en relación directa: clientes, proveedores, inversores     
no accionistas (bancos, por ejemplo).  
                                                            
18 Ver McKinsey (2021 b), C. Bradley et al. (2020) y M. Johnstone et al. (2020).  



1.3. Fuera de la compañía, pero cruciales en sus operaciones: gobiernos, comunidades 
y el medio ambiente. 
Por cierto, la clasificación no es en blanco o negro y puede haber combinaciones. 
2. Comprender las necesidades de los SH y construir confianza con y entre ellos 
2.1. Hay una presión, quizás creciente, por escuchar a los SH19.  
3. Definir y medir caminos útiles para los SH 
3.1. Determinar qué beneficios mensurables pueden lograrse para los distintos SH que 
sean, además, compatibles con el resultado final buscado por la compañía.  
 3.2. Atender a los SH puede ser una ventaja competitiva. Un ejemplo de actualidad es 
que las empresas que no despidieron empleados en la recesión COVID están teniendo 
ciertas ventajas en la recuperación, sobre todo en la contratación de personal.  
4. Definir y ejecutar una estrategia del SC 
4.1. Para lograr un plan conviene empezar por estos tres atributos: a) que las ideas se 
alineen con fortalezas de la compañía, b) que se dirijan a SH específicos, c) que se 
adecuen a los intereses de los SH en el largo plazo. 
5. Construir un modelo operativo que sostenga la creación de valor a largo plazo para 
todos los SH  
5.1. Una creación de valor sostenible requiere: accountability20, comunicación y 
actualización.  Se trata de un proceso, no de un resultado y, por ello, se recomienda que 
para enraizar el SC hay que pensar en años, no en meses. 
6. La cultura puede ser la última ventaja competitiva de una empresa, en un mundo en 
que los modelos pueden ser replicados. Esta cultura puede hacer la diferencia entre 
proceder lo suficientemente bien y hacerlo realmente bien o muy bien.   
7. Desafíos contemporáneos para el SC, tales como el realizar la productividad inclusiva 
(PI) 21. Sin embargo, es bien sabido que las empresas incorporan personas que, ya desde 
el seno materno, han tenido un determinado patrimonio genético, estímulos y 
aprendizajes muy diversos, y su variable calidad determinará en buena medida el capital 
humano con que llegarán a la empresa, por ejemplo, en salud (incluyendo el citado 
patrimonio) y en educación.  
8. Los distintos momentos de la inclusión, que deben tenerse en cuenta para 
desarrollar el SC22. Como cierre de esta sección es conveniente identificar los distintos 
momentos de inclusión o exclusión de una persona que, en su mayoría, culminan en la 
incorporación al mercado de trabajo.  
8.1. El seno materno, en el que se reciben el patrimonio genético23 y las primeras 
estimulaciones.  
8.2. La crianza previa a la escolaridad, con relevancia de la alimentación y 
estimulaciones decisivas y que dependen crucialmente de los recursos humanos y 
materiales del hogar. 

                                                            
19 Un ejemplo ilustrativo es el de la empresa japonesa OMRON, que alienta a los empleados a compartir 
y desarrollar ideas para resolver desafíos sociales, no necesariamente de la empresa. 
20 Hay que lamentar que accountability no tenga todavía una traducción precisa en español. 
“Aproximadamente” significa, al mismo tiempo, transparencia, rendición de cuentas y previsibilidad.     
21 Los dos sustantivos de la PI deben y pueden desarrollarse conjuntamente. No se trata de que la inclusión 
sea un “premio consuelo” o una “beneficencia” sino que el aumento de la productividad posibilite mayor 
inclusión, y viceversa. 
22 El punto 8 es fruto de la carrera del autor en investigación, docencia y función pública en educación, 
iniciada en la docencia en 1965, en la investigación en 1988 y en la función pública en 1999 y 2000. 
23 Ver, por ejemplo D. Barth et al. (2020). 



8.3. La escolarización y el hogar en la niñez y la adolescencia, donde suele destacarse la 
asimilación de habilidades cognitivas, pero recientemente se ha recordado el rol crucial 
de las habilidades no cognitivas, generalmente con enseñanzas y aprendizajes menos 
sistemáticos y en los que son decisivos los pares. Para la adquisición de ambas 
habilidades surge, decisiva, la duración y la calidad de la escolarización. Es muy 
frecuente que haya grandes diferencias, principalmente entre sectores sociales, en la 
calidad de los docentes y de las escuelas, en los años de estudio y en los niveles cursados 
y, a igualdad de otros factores, todo ello ocasiona diferencias en el acervo de capital 
humano de las personas. Un componente esencial es qué lugar y calidad tuvo en la 
escolarización la formación para el trabajo24. 
8.4. El desarrollo en el ámbito laboral. Pese a depender en buena medida de las tres 
etapas anteriores, no estamos en presencia de un modelo tan determinista y, desde el 
punto de vista de la carrera laboral, es importante el aprendizaje-en-el-trabajo, como 
señaló hace casi sesenta años K. Arrow (1962), con su learning by doing25. También es 
importante diferenciar los contextos nacionales y su influencia en las empresas como 
organizaciones. Por ejemplo, refiriéndose a su experiencia en los EEUU, G. Goldberg 
(2021) dice que “acá un empleado se ve a sí mismo como parte fundamental del equipo 
de la empresa y la empresa ve al empleado como uno de sus principales activos y 
diferenciales”26. Esta es una expresión concreta del SC y, al mismo tiempo, de la 
productividad inclusiva (PI) vs. la no (tan) inclusiva.  

En fin, desde el punto de vista de la PI, también hay que destacar que, lejos de la 
“mano invisible” de A. Smith, ella se va construyendo de dos modos, al menos, y con 
múltiples interacciones. Uno es el mencionado en el punto 8 y se trata de los millones 
de horas de mujeres y, menos, de varones en los hogares dedicándose a la formación 
de los hijos, que continúan en los centros de enseñanza y de las que surge el capital 
humano básico de los trabajadores, gerentes y empresarios. El segundo, no menor, es 
el creciente rol regulatorio y proveedor del Estado, por ejemplo, en el derecho laboral, 
la educación, la salud y la seguridad social, realizado en pos de reducir la pobreza, y 
también la desigualdad. Lamentablemente, en el caso de la Argentina, y en los tres 
niveles de gobierno, son muy escasas las rendiciones de cuentas y las evaluaciones de 
resultados de las políticas públicas  

Distintos países han elegido caminos muy diferentes en cuanto a los roles de las 
familias u hogares, del Estado, luego llamado “de Bienestar”, y del mutualismo. Tal 
división del trabajo difiere hoy en gran medida según países y regiones27. Sigue 
pendiente la pregunta acerca del óptimo de intervención de la sociedad civil y del Estado 
en la inclusión y también en la productividad, es decir, en la productividad inclusiva. Es 
probable que la pandemia y la post-pandemia acarreen novedades en la respuesta a tal 
pregunta. En mi opinión personal es que no serán tantas ni tan pocas.    

                                                            
24 En J. J. Llach y M. Grotz (2021) se subrayan las falencias de esa formación, pese a ser una de las tres 
finalidades de la educación secundaria, según el artículo 30 de la ley de educación nacional.  
25 K. Arrow destacó el aporte del aprendizaje a la producción, pero también vale para la formación. 
26 La comparación de Goldberg se refiere a la Argentina. En este contexto, es relevante definir con 
precisión el significado de “lealtad de los empleados”, por ejemplo, cuáles son sus límites, o si da espacio 
para tareas extra-empresa en el horario de trabajo (P. Michelman (2007) y Walker Information (2003).  
27 Es frecuente fechar el inicio del Estado de Bienestar en Otto von Bismarck, primer ministro de Prusia 
(luego, de Alemania) desde 1861. Pero hay antecedentes remotos (China, siglo XI, dinastía Song), otros 
más cercanos (leyes de pobres, Inglaterra, 1601) y otros más recientes (leyes de pobres, Suecia, 1847). 
También hubo iniciativas no estatales, como el mutualismo, que floreció simultáneamente. 



1.4. Emprendedores y unicornios  
 
 ¿Qué tiene de particular el surgimiento reciente de los emprendedores y los 
unicornios? ¿Se diferencia de la predicción de Schumpeter tratada en 1.1.3? El mismo 
autor también dijo que el empresario innovador es la fuerza motriz de la “civilización 
capitalista” y, por ello, lamentaba verla declinar y ser reemplazada por las grandes 
empresas. Quizás, viendo el Silicon Valley pensaría “yo tenía razón”, pese a que él creía 
inevitable la declinación del empresario innovador, y por ello, también del capitalismo.  
 La bibliografía sobre el auge de los unicornios no es terminante al respecto, pero 
creemos que su proliferación se debe a dos factores. Uno es la gran cantidad de capital 
que hay en el mundo28. Por dar un número, la deuda total, pública y privada está ya por 
encima del 350% del PIB global29 30.  
 En segundo lugar, estamos transitando lo que da en llamarse cuarta revolución 
industrial (Schwab, 2016; Calveira y Fracchia, 2020) que promete tener un impacto aun 
mayor que las revoluciones del transporte y de las comunicaciones desde mediados del 
siglo XXI. No se trata solamente de las nuevas tecnologías digitales y sus múltiples 
aplicaciones31, sino también de las que habrá que desarrollar para la protección del 
medio ambiente, en su mayoría aun en ciernes. A lo dicho se agregarán cambios en el 
trabajo y en su organización (en el hogar vs. a distancia, el más conocido) que 
demandarán nuevas innovaciones, entre otras, en los estilos de vida y los consumos.   
 
2. La Calidad de Gestión Empresarial (CGE) como factor de la Productividad inclusiva 

(PI) 
 
 En esta sección procuramos responder a las cuatro preguntas que siguen. 
* ¿Existe una correlación directa entre la calidad de la gestión empresarial y el aumento 
de productividad? ¿Puede medirse? 
* ¿Cuáles son los factores limitantes y aquellos que favorecen el incremento de 
productividad, tanto inherentes a la calidad de la gestión empresarial como referidos al 
país en cuestión? 
* ¿Puede al aumento de productividad derivado de la mejora de gestión empresarial 
generar empleo sostenible? 
* ¿Cómo está la CGE en Argentina?  

                                                            
28 Según CBInsights, en junio de 2021 los unicornios que no cotizaban en bolsa eran 728, con un valor 
estimado de 2 billones de dólares, estimándose serían 1000 a fines de 2021 
(https://www.memo.com.ar/economia/ranking-global-unicornios-cbinsights/). Entre los 12 unicornios 
con mayor valuación, 7 eran de EEUU, 2 de China y 1 cada uno de Suecia, Brasil e Israel.  
No se encontró el ranking por países de todos los unicornios, sean privados o públicos (o sea, cotizantes 
en bolsa). La Argentina tiene 11 unicornios, sumando privados y públicos y debe estar alrededor del 
décimo lugar. 
29 En Zafar (2010) se analiza una de las claves del resurgimiento emprendedor: el financiamiento. Y en 
Baso et al. (2008) (Oxford Handbook of Entrepeneurship) hay una reseña del desarrollo del 
“emprendedorismo” (palabra sin traducción precisa en español) en sus diversas facetas.   
30 Para ver los factores tecnológicos del surgimiento de los unicornios en el caso de la Argentina, son 
interesantes “Por qué la Argentina tiene tantos unicornios” ( https://www.americaeconomia.com/por-
que-argentina-tiene-tantos-unicornios) y también cómo empezaron cada uno de los 11 que existen ahora: 
https://www.infotechnology.com/negocios/de-cero-a-us-1000-millones-quienes-son-y-como-lograron-
sus-casos-de-exito-los-8-unicornios-argentinos/.  
31 En el orden de 75% de los unicornios se focalizan en dichas tecnologías.  

https://www.memo.com.ar/economia/ranking-global-unicornios-cbinsights/
https://www.americaeconomia.com/por-que-argentina-tiene-tantos-unicornios
https://www.americaeconomia.com/por-que-argentina-tiene-tantos-unicornios
https://www.infotechnology.com/negocios/de-cero-a-us-1000-millones-quienes-son-y-como-lograron-sus-casos-de-exito-los-8-unicornios-argentinos/
https://www.infotechnology.com/negocios/de-cero-a-us-1000-millones-quienes-son-y-como-lograron-sus-casos-de-exito-los-8-unicornios-argentinos/


 Partiendo de una experiencia profesional personal, en la que tuve la responsabilidad 
de implementar un proceso de mejora de la productividad para una misma empresa en 
diferentes países y en diferentes funciones de la compañía (Six Sigma en Europa, el 
Pacifico y África)32, experimenté que los logros y la velocidad de avance de los proyectos 
variaban significativamente dependiendo del liderazgo de la empresa en cada 
subsidiaria. 
 La selección interna de los equipos y de los responsables de seleccionar e 
implementar los procesos, los programas de capacitación y entrenamiento, la selección 
de proyectos a implementar y las herramientas a utilizar fueron las mismas en todos los 
países estudiados.  
El proceso común de implementación de los proyectos de mejora de productividad 
estaba muy bien estructurado en etapas y en tiempos como para avanzar a ritmos 
relativamente similares en todas las geografías. Sin embargo, hubo variaciones notables 
en dicho proceso entre subsidiarias de la misma compañía, según el país en que se 
realizaran.  
 Una serie de variables fueron la causa de las diferencias en avance y concreción de 
los proyectos, pero la calidad de la gestión en cada subsidiaria resultó uno de los factores 
evidentes.  
Las diferencias observadas se debían al liderazgo y al compromiso, a la gestión de 
personas y a la delegación y el seguimiento. También, en cuanto a lo relativo al entorno 
de negocios de cada país, las variaciones en el avance dependieron de la burocracia del 
estado, la complejidad y transparencia en los procesos, el exceso de regulaciones y la 
legislación ambigua, entre otros.   
Esas observaciones personales empíricas encontraron sustento en trabajos de 
diferentes investigadores, lo que llevo a compilar información académica a partir de las 
tres premisas siguientes. 
a) La CGE tiene correlación directa con la productividad de la empresa. 
b) La CGE está condicionada por la cultura de negocios de la empresa y el país. 
c) Al mejorar la CGE aumenta la productividad de la empresa y, en consecuencia, crecen 
el empleo sustentable y la economía del país. 
 Partiendo de estas tres premisas, una serie de trabajos de investigación sobre el papel 
de la calidad de las prácticas de gestión (quality of management, en adelante calidad de 
la “administración” o de la “gestión”, abreviada como CGE) como un factor importante 
en la productividad de las empresas han sido llevados a cabo en estudios que abarcan 
una variedad de países y sectores33 y midieron la correlación entre la calidad de la 
gestión empresarial y la mejora de la productividad.  
 

2.1. Factores que promueven el aumento de la productividad 
 
 Entre los diversos componentes de la CGE, los más importantes que impactan 
significativamente en la productividad son el liderazgo, la gestión de personas y la 
                                                            
32 Six Sigma fue una iniciativa de mejora de calidad y productividad desarrollada por distintas empresas 
de los EEUU, en su mayoría multinacionales, a partir de fines a la década del ochenta del siglo XX.  Es un 
proceso muy intenso y controlado al comienzo, luego se supone que la metodología se incorpora al DNA 
de las organizaciones y se opera con prácticamente cero defectos o sea minimizando errores en procesos 
y proyectos. 
33 Por ejemplo, Bloom et al. (2006, 2010a, 2013 y 2016b), Saraph et al. (1989), House et al. (2004), Cette 
(2020), Grayson (2016), y otros.  



práctica de evaluación comparativa de la competencia (Benchmarking), además de otros 
factores como la atención al cliente, la gestión de procesos, la toma de decisiones 
basada en evidencias y la gestión de relaciones (Saraph et al., 1989). 
 Los líderes empresariales actúan como el principal impulsor de la implementación de 
procesos de calidad creando valores, objetivos y sistemas para satisfacer las 
expectativas de los clientes y mejorar el rendimiento de una organización (Ahire et al., 
1996). Son responsables de crear una cultura de mejora continua donde los principios, 
normas, reglas y valores son ampliamente aceptados como "la forma en que hacemos 
las cosas aquí" transformándose en la base para la gestión de la calidad. 
 ¿Qué sabemos de la gestión de personas? Una de las posibles causas de diferencias 
de productividad se asocia a la adopción de tecnologías, las llamadas “duras”, como por 
ejemplo la adopción de tecnologías de información y comunicación. Sin embargo, las 
empresas pueden adoptar las últimas tecnologías, pero el costo y esfuerzo sólo se 
amortizará si los empleados reciben una formación y una educación adecuadas sobre el 
concepto de calidad, los principios de prácticas de gestión, las capacidades del equipo y 
la resolución de problemas (Agus et al, 2000). Bresnahan, Brynjolfsson y Hitt, (2002) 
sobre la adopción de tecnologías de información y comunicación han demostrado que 
el impacto en la productividad es mayor en firmas más descentralizadas y con mejor 
gestión de personas. 
 La alta gerencia es clave en la creación de una cultura de mejora continua, eliminando 
los "defectos" y ayudando a conseguir que las organizaciones trabajen naturalmente 
para hacer las cosas bien la primera vez, cada vez (Richman y Zachary, 1993). Siendo la 
calidad de la gestión un acelerador potencial de productividad y crecimiento es 
importante identificar cuáles son los principales factores que impulsan las diferencias 
en la calidad de la gestión y cómo medirlos. 
 

2.2. Factores que afectan las mejores prácticas de la gestión empresarial 
 
 En un estudio global sobre calidad de la gestión (Bloom et al., 2017) se llegó a las 
conclusiones que muestran que existen variaciones persistentes en las prácticas de 
gestión entre empresas y países, y también entre empresas dentro del mismo país que 
afectan a la productividad, el crecimiento y la innovación. 
 Se identificaron 5 factores claves asociados con mejores prácticas de gestión.  
 1.Mercados con productos competitivos. Se encontró una correlación directa entre 
mayores niveles de competencia en el mercado y un mayor nivel de calidad de gestión 
empresarial. Mercados con mayor número de competidores promovían un incentivo de 
mejora de las organizaciones a la vez que se producía una reducción de participación de 
las empresas con gestión de calidad más débil. 
 2.Empresas gestionadas profesionalmente en contraposición a empresas 
administradas por el gobierno o familiares. Esas ultimas, cuando están administradas 
por la familia propietaria tienen, en promedio, puntuaciones de gestión mucho menores 
que las empresas familiares administradas externamente.  
 3. Apertura comercial y presencia multinacional. En general, las empresas 
multinacionales son mejor gestionadas que las locales y tienden a implementar sus 
mejores prácticas internacionalmente.  Análogamente, las empresas locales bien 



administradas tienen mejores oportunidades de internacionalizarse (Bloom, Sadum y 
Van Reenen, 2009)34.  
 4. Regulaciones laborales y empresariales más agiles y flexibles. Las regulaciones que 
restringen la capacidad de reclutar, pagar, promover incentivar y despedir empleados 
influye en la CGE35. Regulaciones más rígidas se correlacionan negativamente con la 
CGE.  
 5. Empleados con mayor nivel educativo, ya que tienden a responder mejor a las 
iniciativas de mejora continua 
 La variación del PIB per cápita como medida de crecimiento se explica, 
aproximadamente, en un 50% por el capital invertido y las habilidades laborales 
resultantes de la inversión en capital humano de los empleados. La otra mitad se origina 
por diferencias en la productividad total de los factores (PTF), algo así como una "caja 
negra", ya que generalmente se trata de un” residuo” o conjunto de factores complejos 
de explicar y medir, aunque últimamente se atribuye, en buena medida, al capital 
humano y a “los intangibles”, (Grotz, 2020 y J. Llach, 2020).  
 Sin embargo, la Encuesta Mundial de Gestión (World Management Survey, 
https://worldmanagementsurvey.org/), y otros estudios, proporcionaron medidas 
cuantitativas de gestión en empresas de todo el mundo centradas en tres esferas clave: 
a) el modo de supervisión de las organizaciones; b) la precisión en el establecimiento y 
la administración de los objetivos; c) la calidad de los incentivos a los trabajadores.  
 Al comparar países, los datos sugieren que la CGE puede explicar una parte 
importante de las grandes diferencias en la productividad total de los factores entre 
países (TFP).  Bloom, Sadun y Van Reenen (2017) estiman que las prácticas de CGE 
representan, en promedio, una cuarta parte de las diferencias de PTF entre los Estados 
Unidos y otros países.  
 Las puntuaciones de gestión más altas están correlacionadas con una mayor 
productividad, el tamaño de la empresa, la rentabilidad, el crecimiento de ventas, el 
valor de mercado y la supervivencia. Pero también, dentro de los países, alrededor de 
un tercio de la brecha entre las empresas de alto rendimiento (las que están en el 
percentil 90 de la PTF) y las empresas de bajo rendimiento (las que están en el percentil 
10 en la PTF) puede estar relacionada con las prácticas de gestión. 
 Como consecuencia de estos resultados se concluye que son necesarias políticas para 
abrir y desregular mercados, para proteger la propiedad privada, para aumentar el 
comercio y la Inversión extranjera directa y aumentar las competencias de la fuerza de 
trabajo. para ayudar a mejorar las prácticas de gestión y, por lo tanto, la productividad 
y el crecimiento. 
 

2.3. Políticas Publicas 
        

Los responsables de la formulación de políticas deberían centrarse en tres pilares 
principales:   
a) Las políticas públicas deberían evitar barreras arancelarias, regulaciones a la 
importación y eliminar la protección de empresas ineficientes. En cambio, los gobiernos 

                                                            
34 Burstein y Monge-Naranjo (2009) desarrollaron un modelo que confirma lo dicho. 
35 Existe un índice de rigidez de regulación laboral del Banco Mundial focalizado en la dificultad que las 
firmas tienen en llevar a cabo lo descripto anteriormente.  

https://worldmanagementsurvey.org/


deberían promover una competencia vigorosa. Del mismo modo, las regulaciones deben 
evitar la creación de barreras para la adquisición de competencias 
b) Los gobiernos deberían evitar favorecer a empresas familiares con impuestos 
diferenciales y otras políticas distorsivas, pues las empresas manejadas con control 
familiar en general no están asociadas al establecimiento de buenas prácticas de gestión 
y suelen tener menor productividad 
c) Fomentar políticas que favorezcan la formación y la capacitación de las empresas 
deberían estar en el orden del día. La creación de mejores puntos de referencia, agencias 
de asesoramiento y proyectos demostrativos de una buena gestión especialmente para 
las empresas más pequeñas, podría ser beneficiosa 
 ¿Pueden la gestión de la calidad y la mejora de la productividad conducir a la creación 
de empleo sostenible? 
 Un caso interesante para ejemplificar el impacto de la CGE es un extenso estudio 
realizado en 200 grandes, medianas y pequeñas empresas de manufactura en Zambia. 
Hacia 2016 las empresas de manufactura de Zambia que habían tenido que hacer frente 
a las crisis económicas de décadas anteriores, se enfrentaban a otros problemas 
estructurales tales como escasez de electricidad, aumento de cosos de materia primas 
y otros suministros, volatilidad de tipo de cambio, altas tasas de interés, competencia 
de productos importados de mejor calidad y más baratos. Muchas empresas 
manufactureras habían cerrado sus negocios y las que seguían funcionando debían 
obligadamente buscar formas de innovar y mejorar la calidad para seguir siendo viables. 
 En el estudio de referencia utilizando una multiplicidad de herramientas estadísticas, 
se examinaron las relaciones entre las prácticas de gestión de calidad (QM), la 
productividad y la rentabilidad en la industria manufacturera, Los resultados mostraron 
que la productividad es el vínculo entre CGE y la rentabilidad. Demostraron la 
importancia de las prácticas de gestión de la calidad en la mejora de la productividad y 
la rentabilidad y en el aprovechamiento de la competitividad internacional 
 Tales resultados generaron la oportunidad de propuestas para un mejor diseño e 
implementación de la política de empleo sostenible, basado en promover la mejora de 
la productividad total de los factores.  
 Con este hallazgo, se recomendó al gobierno diseñar y acelerar una estrategia de 
creación de empleo anclada -además de otras acciones importantes- en la gestión de la 
calidad y la mejora de la productividad de los factores en los distintos sectores para 
garantizar el crecimiento de la productividad del país y así mejorar los niveles de 
ingresos tanto para los empresarios como para sus empleados.  
 Las cinco conclusiones del estudio de Zambia con relación a políticas públicas fueron: 
1. El estudio encontró que la calidad de la gestión empresarial y la productividad pueden 
generar creación de empleos sustentables. 
2. La adopción e implementación de sistemas de gestión de la calidad y la certificación 
en una empresa tiene costos asociados que son compensados con crecimiento a 
mediano y largo plazo. Por ello, en un inicio este costo debería ser compensado (al 
menos en parte) por apoyo oficial a través de incentivos fiscales apropiados para alentar 
a las empresas manufactureras a invertir en sistemas de gestión de la calidad  
3. Promover la formación básica en gestión de la calidad mejora la productividad. Por 
ejemplo, mediante la asociación de la industria, el gobierno y la universidad en cursos 
de formación en gestión de la calidad.  



4. Generar un marco institucional adecuado para coordinar la gestión de la calidad y la 
mejora de la productividad (como, por ejemplo, un Instituto Nacional de Productividad) 
que proporcione soluciones de vanguardia mediante la investigación y el desarrollo, la 
gestión de programas, la facilitación, la capacitación y la difusión de conocimientos e 
información para posicionar estratégicamente a la economía nacional y a la industria 
manufacturera. 
5. A pesar de entornos diferentes, las hallazgos y recomendaciones del estudio de 
Zambia se pueden aplicar también a diversos países y economías.   

2.3. La CGE en la Argentina 

      La Argentina ha experimentado profundos ciclos recurrentes de crisis económicas a 
lo largo de varias décadas. Factores tales como el aumento constante de los costos de 
las materias primas, impuestos regresivos y anti-inversión, volatilidad del tipo de 
cambio, frecuentes mutaciones en las políticas y regulaciones, pérdida de presencia o 
presencia irregular en los mercados internacionales y falta de estrategia económica para 
expandir sectores distintos de la agroindustria tradicional, han derivado en un claro 
deterioro del entorno empresarial. Muchas empresas han cerrado actividades o se han 
trasladado fuera del país para buscar formas de seguir siendo viables, impactando 
gravemente en la sostenibilidad del empleo 
 El análisis de los resultados de una encuesta amplia (Bloom, 2015) permitió la 
comparación de la calidad de la CGE de la Argentina con la de otros países36. Se midieron 
las prácticas de gestión en tres áreas clave, a saber. 1) El monitoreo: ¿cuán bien 
supervisan las empresas lo que sucede dentro de ellas y cuánto utilizan esta información 
para la mejora continua? 2) Los objetivos: ¿establecen las empresas los objetivos 
correctos, rastrean los resultados adecuados y toman las medidas apropiadas si las dos 
son incoherentes entre sí? 3) Los incentivos y la gestión de personas: las empresas 
¿promueven y premian a los empleados en función del rendimiento, priorizan la 
contratación cuidadosa y tratan de mantener a los mejores? 

Las conclusiones fueron las siguientes. 1) Como era previsible, las prácticas de gestión 
argentinas son inferiores a las utilizadas por las empresas de Estados Unidos, Japón y el 
norte de Europa. En estas regiones, la mayoría de las empresas manufactureras: (i) 
recopilan y evalúan continuamente datos para mejorar la producción de manera 
eficiente; (ii) establecen metas más ambiciosas para motivar a sus empleados a 
sobresalir; (iii) recompensan a los empleados de alto rendimiento con bonos y 
promociones y (iv) reentrenan o reemplazan empleados con bajo rendimiento. 2) Las 
prácticas de gestión argentinas son similares a las de empresas de países como Brasil, 
Chile, China y Colombia. 3) Mejorar las prácticas de gestión ayudará a aumentar las tasas 
de empleo, productividad y crecimiento de las empresas. También pueden tener menos 
accidentes y producen menos contaminación. 4) Los instrumentos políticos clave para 
mejorar las prácticas de gestión son el aumento de la competencia, el aumento de la 
inversión extranjera directa, la apertura comercial y la mejora de la educación de la 
fuerza de trabajo. 

                                                            
36 En el marco del World Management Survey, 2010 y 2013 se realizaron dos oleadas de encuestas de CGE 
en 415 empresas manufactureras en Argentina. Estas empresas fueron elegidas aleatoriamente de la 
población de empresas con 50 a 5.000 empleados y, por lo tanto, son representativas de empresas 
medianas y grandes. Las prácticas de gestión de estas empresas se comparan con 11.300 empresas 
medianas y grandes manufactureras en otros 34 países evaluados en 15.000 encuestas en todo el mundo. 



La típica firma argentina tiene cierto monitoreo, pero no está rastreando y evaluando 
rigurosamente todos los datos; tiene algunos objetivos, pero no está estableciendo 
metas más elevadas en todas las áreas y dimensiones de tiempo; tiene algunos 
incentivos de desempeño y no es tan contundente como las empresas del norte de 
Europa, Estados Unidos y Japón en términos de recompensar y promover al personal de 
altos rendimientos y reentrenar o remplazar a los de bajo rendimiento 
                             

2.4. Una perspectiva hacia los próximos 50 años 
 

 Manyika (2014) 37 analiza el crecimiento económico global desde la década de los 60 
del siglo XX hasta el año 2012 y elabora las expectativas de crecimiento para los 
próximos 50 años en base a dos factores: el aumento del número de trabajadores y la 
productividad. El análisis de los mismos en ese período, en que el PBI mundial se triplicó, 
muestra que, más de la mitad del 3.8% crecimiento anual promedio se originó en el 
aumento de productividad laboral (53%), por sobre el aumento del número de 
trabajadores (47%). Por su parte, para los próximos 50 años, las Naciones Unidas 
pronostican un crecimiento anual de personas ocupadas prácticamente sin cambio 
alguno (0.03%), o sea, 60 veces menor que el promedio en los pasados 50 años, el 
crecimiento económico devendrá, casi exclusivamente, de un aumento de 
productividad.  
 El estudio toma como referencia el país de más alta productividad multisectorial en 
1964 y en 2012, y compara posiciones relativas entre países considerando 
GDP/empleado. La Argentina aparece ubicada muy por debajo en productividad en los 
2 periodos: sólo un 40% en 1964 y un 35,5% en 2012. Para el grupo de países como el 
nuestro, la capacidad de cada uno para alcanzar el nivel de productividad de los países 
con mejor desempeño del mundo (llamada frontera de la productividad laboral) 
dependerá según este estudio de las reformas de los encargados de formular políticas y 
del ingenio de la CGE, cómo avancen en la gestión, las herramientas, la tecnología y la 
organización de funciones y tareas, en particular en aquellos sectores con grandes 
diferencias de productividad. En línea con los resultados de los trabajos de investigación 
citados antes, se mencionan como factores determinantes de eventuales mejoras 
factores tales como la exposición a la competencia vs la protección de industrias 
ineficientes, la disminución de los obstáculos al comercio y a la inversión extranjera 
directa, los programas de educación y capacitación.  
 En síntesis, "La productividad no lo es todo, pero a la larga es casi todo. La capacidad 
de un país para mejorar su nivel de vida a lo largo del tiempo depende casi por completo 
de su capacidad para aumentar su producción por trabajador"38.  
 
3. Modelos alternativos de organización mirando a la “cuestión social”: la cogestión y 

la participación en las utilidades 
 

3.1. La cogestión 
 

                                                            
37 McKinsey Global Institute (2014) “Una perspectiva de productividad sobre el crecimiento global”. 
38 Paul Krugman (1994), The Age of Diminishing Expectations. 



Definición. En el marco del gobierno corporativo, y sobre todo en los países anglo-
sajones, se entiende por co-determinación (cogestión) 39 el derecho de los trabajadores 
a elegir representantes en el directorio. Se trata de una práctica bastante extendida, 
desde fines del siglo XIX, en las democracias desarrolladas. 

Antecedentes históricos. Según algunas fuentes hay casos bastante antiguos, tales 
como el Acta de la Universidad de Oxford (1854), la más antigua registrada, o la norma 
del Puerto de Londres (1908). Luego encontramos una ley voluntaria para empresas 
manufactureras (Massachusetts, 1919) y la norma Supervisory Board Act (1922), en 
Alemania, que ya desde 1918 estaba en los convenios colectivos. En la UE se intentó, sin 
éxito hasta ahora, aprobar algo similar para todos los países miembros (EurWork, s/f).  

Características. La mayoría de los países con cogestión tiene un solo nivel de toma de 
decisiones, aunque no es así en Alemania y Austria. Suele legislarse un tamaño de 
empresas mínimo para que deban cogestionar. En Dinamarca es de 20 empleados. En 
Alemania, para que los trabajadores se acerquen a un tercio de la representación total 
deben ser empresas con 500 o más y para tener cerca de la mitad, deben tener más de 
2000 empleados. 

En los países con cogestión, los trabajadores en empresas de mayor (y variable) 
tamaño, pueden constituir consejos de trabajadores (work councils). En las menores, los 
trabajadores eligen representantes (delegados). Hay diferencias entre países en cuanto 
a los niveles de la cogestión. Los más típicos son Suecia (un nivel) y Alemania (dos 
niveles).  

¿Por qué existen los sistemas de cogestión? Hay varios intentos de explicarlo. Uno es 
que su función es reducir el conflicto entre la gerencia y los trabajadores mejorando la 
comunicación. Otro es que se trata, por ley, de aumentar el poder de negociación de los 
empleados o de corregir fallas de mercado. 

Impactos. No hay estudios concluyentes sobre el impacto de la cogestión en los 
resultados de las empresas; la mayoría de ellos no muestran efectos y, algunos, escasos 
efectos positivos en los resultados u otras variables de desempeño de las empresas. 
3.1.1. Alemania 

Como se mencionó, la cogestión se estableció luego de la Primera Guerra, pero Hitler 
la abolió, junto con los sindicatos. Se restableció en 1946 vía convenios colectivos. La ley 
vigente es de 1976, con reformas posteriores. Hay dos consejos o juntas (boards). Uno 
es el consejo o Junta de Supervisión, que da los lineamientos generales; otro es el 
consejo o Junta de Administración (M) -similar al board of directors de los EEUU- que 
toma las decisiones en el día a día. Accionistas y trabajadores –que pueden delegar en 
los sindicatos- eligen a los integrantes del Consejo de Supervisión, máxima autoridad de 
la compañía. En la Junta de Administración debe haber un trabajador o empleado, 
usualmente nombrado por la Dirección de RRHH. En la práctica, el manejo de esta Junta 
queda en manos de los accionistas. Debe subrayarse que en Alemania hay una marcada 
cultura de cooperación que facilita el funcionamiento de la cogestión. Por ello, buena 
parte de las decisiones se toman por consenso, con los trabajadores examinando cada 

                                                            
39 En el mundo anglosajón, la “co-determinación” incluye distintos modos de participación, 
principalmente en la gestión. Jäger el al. (2021) matizan planteando como alternativa a la cogestión la 
participación de los trabajadores en el directorio (board). En Hispanoamérica se usa más el término 
cogestión, aunque puede implicar mayor poder para los trabajadores que la co-determinación.  



sugestión de reformas desde una visión inclusiva de largo plazo. La transparencia de 
información ayuda mucho en tal sentido40.  
3.1.2. Austria 

El sistema de cogestión se legalizó, como en Alemania, en 1976. Se conceptualiza 
como un social partnership, probablemente por haberse gestado en el marco de una 
tradición de acuerdos que, desde los años 60 del siglo XX, incluyó un acuerdo 
permanente de precios y salarios, con participación de la central de trabajadores, la de 
empresarios y el gobierno. Fue caracterizado como corporativista41.  

Sus principales rasgos son los que siguen. i) Un desarrollo teórico y político que 
permite que las decisiones corporativas se compartan entre empleadores y empleados. 
ii) Como en Alemania, la estructura de administración (M) está dividida en dos cuerpos: 
un consejo de directores (management board), que toma las decisiones cotidianas y una 
Junta de Supervisión equivalente al directorio en otros países. iii) Todos los sectores de 
la empresa están representados, pero el de los empleados tiene un máximo de un tercio 
de los miembros en la Junta de Supervisión. iv) Otra particularidad de Austria es que los 
representantes de los empleados se seleccionan con participación de todas las plantas 
de la empresa y el sindicato no participa, contrariamente a lo que ocurre en Alemania, 
en la que todos los representantes de los empleados deben ser elegidos por los gremios 
y pueden ser externos a la empresa. 
3.1.3. Otros países 

Europa. Quizás al impulso de los traumas de las dos guerras mundiales del siglo XX, 
sobre todo en Europa, la cogestión está mucho más difundida allí que en otros 
continentes y la tienen 19 de los 27 miembros de la UE42. Aunque Alemania y Austria 
son los casos más plenos, también hay otros relevantes. Por ejemplo, en Suecia todos 
los trabajadores de empresas con 25 empleados o más, tienen derecho a estar 
representados en el consejo de dirección (board). En Noruega –que no es miembro de 
la UE- se encontró que las remuneraciones en las empresas cogestionadas eran 
mayores. Sin embargo, un estudio reciente de (Blandhol et al. 2020), mostró que los 
mayores salarios y beneficios de los empleados no se explicaban por la cogestión en sí, 
sino por el tamaño de las empresas y la sindicalización, que eran mayores en las 
empresas con tal sistema. En línea análoga, basándose en un estudio cuasi experimental 
(Jäger et al, 2020), originado en una reforma de 1994 que permitió suprimir la 
participación de los trabajadores en la Junta de Supervisión a las empresas registradas 
a partir de dicho año.  Se generó así un cuasi experimento natural que permitió, por 
ejemplo, determinar si la participación de los trabajadores en dicha Junta mejoraba sus 
salarios. El resultado mostró que no había diferencias significativas entre los salarios 

                                                            
40 Por lo dicho no sorprende que Fitz Roy et al (2004) encuentren que la cogestión en Alemania es la más 
exitosa y plenamente vigente del mundo. 
41 Luego de abolirse el corporativismo medieval, y en parte como respuesta al marxismo, proliferaron 
propuestas de corporativismo con mayores libertades que en el medioevo. Tales las ideas de F. Toennies 
(conservador), E. Durkheim (solidarismo), John Stuart Mill (liberal, que sostenía que la única finalidad de 
la empresa no eran los beneficios). También el fascismo de Mussolini, tendiente al totalitarismo, que 
influyó en el pensamiento de Perón. 
42 Los ocho miembros de la UE sin cogestión son Bélgica, Bulgaria, Chipre, Estonia, Italia, Letonia, Lituania 
y Rumania. 



pagados por las empresas más antiguas, con co-determinación en la Junta de 
Supervisión, y las más nuevas, sin ella43.  

La representación de los trabajadores varía enormemente desde un delegado en 
Croacia hasta la mitad del board en Eslovenia. En fin, contrariamente a lo que podría 
pensarse, bastantes sindicatos, en distintos países, no adhieren a la cogestión, por temor 
a ser desplazados o perder el monopolio de la representación de los trabajadores. Sin 
embargo, en el marco de la fuerte caída de la sindicalización en EEUU desde 
aproximadamente 1980, los dirigentes gremiales están revalorizando la cogestión. 

Otros continentes, EEUU y las tensiones y conflictos entre cogestión y sindicatos. 
Fuera de Europa y Norteamérica, la cogestión tiene escasa vigencia, salvo en Corea del 
Sur44. En algunos países, los sindicatos tienen papeles análogos, de facto o de jure, a los 
consejos de los países con cogestión. Un caso especial es el de EEUU, donde en 1935 se 
votó una ley (National Labor Relations Act o Wagner Act) que revitalizó a los sindicatos, 
por ejemplo, prohibiendo la formación de comités mixtos (empleadores y empleados), 
con poderes para decidir las condiciones de trabajo y las relaciones entre empleadores 
y empleados. No pocos sindicatos apoyaron esta ley que, además, dio lugar a un 
aumento significativo de la afiliación sindical 45. Décadas después, la fuerte caída de la 
membresía sindical en EEUU renovó el interés en la cogestión. Esto generó resistencias, 
y no sólo de los empleadores. Por ejemplo, en 2014, los trabajadores de Volkswagen en 
Tennessee votaron contra ser representados por el sindicato nacional (United Auto 
Workers), uno de los mayores del país, que planeaba introducir una cogestión al estilo 
alemán. El partido Republicano hizo campaña en contra, argumentando que se 
perderían empleos por desalentar a firmas que pensaran instalarse en Tennessee. 

  
3.2. La participación en los resultados o utilidades de las empresas 

 
El marco legal de la participación de los trabajadores en las utilidades o los resultados 

de las empresas es un fenómeno relativamente reciente, originado en el siglo XVIII o en 
el XIX46. Luego de cierta proliferación, a fines del siglo XX, la bibliografía sobre el tema 
languideció notoriamente en el siglo actual. Parece probable que haya acompañado a 
una suerte de crisis de la participación en las utilidades per se, al menos en cuanto a 
estar sujeta a marco legal47. Llama más la atención dado el contexto de aumento de la 
desigualdad, desvinculación entre las variaciones de los salarios y de la productividad y, 

                                                            
43 Pese al esfuerzo de los autores por nivelar todo lo posible a ambos grupos, surgen al menos dos dudas. 
Una es que la mayor antigüedad de las empresas del grupo de control puede sesgar al resultado, por más 
que se trate de evitarlo. La segunda es que los autores no controlan lo suficiente por la existencia o no de 
participación en las ganancias en unas y otras empresas. 
44 The Economist (2020), “Most of the world has yet to embrace co-determination”, 1/2/2020.  
45 https://www.ourdocuments.gov/doc.php?flash=false&doc=67.  
46 Sin embargo (Coates, 1991) el antecedente teórico más remoto se encuentra en J.H. von Thünen (1848, 
año de la segunda revolución francesa), quien también lo puso en práctica en su propiedad de Tellow. Sin 
embargo, la primera realización práctica de participación en las utilidades o resultados fue en los EEUU 
en 1794. Es probable, que en siglos anteriores haya habido esquemas de participación en las ganancias o 
lucros de las empresas. 
47 Los países miembros de la Unión Europea en el año 2000 eran 15 (27 en la actualidad), de los cuales 
sólo 9 tenían 5% o más de trabajadores participando en los resultados o utilidades de las empresas. Entre 
los países de la OCDE sólo había tres con 15% o más de los empleados cubiertos con tal sistema: Japón, 
México y Francia. 

https://www.ourdocuments.gov/doc.php?flash=false&doc=67


consecuentemente, de caída de la participación de los asalariados en el ingreso total48. 
Hay que mencionar que, en algunos países desarrollados, sobre todo en los EEUU, han 
aumentado los trabajadores cubiertos con distintos tipos de beneficios al retiro, 
financiados por las empresas49. Además, tanto en Canadá como en los EEUU es 
frecuente que los pagos sean en efectivo o en acciones y al contado o diferidos, en este 
caso generalmente con acciones. Según Software SSICOS (2020), basado en OIT, se 
calcula que más del 30% de las compañías estadounidenses cuenta con algún modelo 
de repartición, lo que ubicaría a los EEUU entre los países con mayor participación de 
los asalariados en las utilidades o resultados.  

El languidecer bibliográfico y real de la participación en las utilidades o resultados no 
ocurrió sólo en los países de la OCDE. La de por si escasa información de América Latina 
también decae hasta (casi) desaparecer en el siglo XXI50. Yendo a los casos de países de 
la región, Marinakis (1999) los clasifica en puros (sin máximos ni mínimos porcentuales 
de utilidades o resultados a distribuir, como en México); sólo con máximos (Chile y Perú) 
y con máximos y mínimos (Venezuela).  

Tanto en México como en Perú, la participación debe repartir el 10% de la renta 
gravable declarada, sin restar pérdidas de ejercicios anteriores. En ambos países se 
reparte entre todos los trabajadores y se divide en dos partes iguales: una en proporción 
a los días trabajados en el año y la otra en proporción a los salarios devengados en el 
año. En México, la participación está legislada (ley federal de trabajo 720). En Chile se 
utiliza el lucro líquido como base para determinar la participación de los trabajadores, 
con máximos del 30% de la renta gravable y 4,75 salarios mínimos de participación anual 
por empleado. Sin embargo, el empleador tiene la posibilidad de cambiar la base de 
distribución. La legislación de Perú difiere de la de México y Chile en que las pérdidas de 
años anteriores pueden ser compensadas y, además, establece diferentes porcentuales 
de participación según la actividad de las empresas.  

Venezuela se diferencia del resto de los países mencionados por establecer un 
mínimo (15 días de salario) y un máximo (cuatro meses de salarios para empresas con 
50 empleados y más, y dos meses para el resto), siempre que sea compatible con el 15% 
de las utilidades gravables. Al poner máximo y mínimo se parece a un costo fijo más.  

Marinakis subraya la peculiaridad del caso de Brasil, el único de la región que 
participa a los empleados en los resultados, no en las utilidades y, además, no determina 
en ningún sentido cuánto se debe participar. Al ser los resultados el criterio de la 
participación, da mayor flexibilidad a las empresas al no ser los resultados objeto de 
declaración fiscal. Por último, esta participación forma parte del convenio colectivo.   

En otro orden, y acertadamente a nuestro juicio, Weitzman (1984) sostiene que la 
participación en las utilidades implicaba potencialmente una disminución de los costos 
laborales, menores presiones inflacionarias y un aumento del empleo51. Observamos 
que ni el auge ni el retroceso de la participación en las utilidades o en los resultados, se 
han explicado cabalmente. Nuestro juicio hipotético es que el auge pudo originarse en 
                                                            
48 En J. J. Llach (2020) se reseñan estos fenómenos.    
49 Estos beneficios no se incluyen normalmente en los cálculos de participación de los asalariados, por 
ejemplo. En 1974, la ley llamada ERISA (Employee Retirement Income Security Act) reguló parte de estos 
beneficios. Da la impresión que el uso práctico de la ERISA fue languideciendo. 
50 Marinakis (1999) es el último estudio conocido de países de la región sobre estos temas.  
51 La participación que venimos trazando debe distinguirse de la sharing economy (economía colaborativa) 
nacida en el caldo de cultivo de Internet y las rede sociales, que comparte bienes, sobre todo de capital 
(tales como automotores o viviendas) entre personas o empresas no vinculadas (Puschmann et al.,2016). 



la comprometida situación social de la mayoría de los países europeos a fines del siglo 
XIX. Y su retroceso en la bibliografía, y quizás también en la realidad, puede haberse 
debido a un desarrollo natural en el marco de una creciente vigencia del modelo del 
capitalismo stakeholder, acompañado por la decadencia de las regulaciones.      
 

3.3. La participación económica de los asalariados y la constitución de la Argentina 
 

Es poco conocido que la Constitución vigente manda, en su artículo 14 bis52, la 
participación en las ganancias y, menos claramente, una cogestión al decir que la 
participación mencionada debe acompañarse con “control de la producción y 
colaboración en la dirección”. También establece una “organización sindical libre y 
democrática, reconocida por la simple inscripción en un registro especial”53.  Se llama 
frecuentemente a este artículo “cláusula programática”. Yace en el olvido la cláusula 19 
del art. 75 de la Constitución vigente, que dice: “Proveer lo conducente al desarrollo 
humano, al progreso económico con justicia social, a la productividad de la economía 
nacional, a la formación profesional de los trabajadores, a la defensa del valor de la 
moneda, a la investigación y al desarrollo científico y tecnológico, su difusión y 
aprovechamiento”54.  

Antecedentes. En Recalde (2010 a) puede verse que, a lo largo del siglo XX, hubo 
muchos proyectos, en su mayoría legislativos, que establecían la obligatoriedad de la 
participación en las utilidades o, mucho menos frecuentemente, los resultados de las 
empresas55 56. Siendo diputado nacional, el mismo Recalde presentó en 2010 un 
proyecto de ley al respecto (Régimen de participación laboral en las ganancias de las 
empresas. Recalde, 2010a). El proyecto no se trató por razones que no son claras. Puede 
llamar la atención que el ministro de Trabajo, Carlos Tomada, en su única declaración 
                                                            
52 Este artículo se originó en la Convención Constituyente de 1957, dictada bajo un gobierno de facto que 
derogó la Constitución de 1949, aprobada legalmente en la primera presidencia de Juan D. Perón. Puede 
considerarse que el 14 bis fue la contrapartida social de la derogación de la Constitución de 1949. La 
Convención Constituyente de 1994 decidió no modificar las declaraciones, derechos y garantías ya vigente 
(artículos 1 al 35), incluyendo así el artículo citado.  
53 “El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán al trabajador: 
condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución 
justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las 
empresas, con control de la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido 
arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la 
simple inscripción en un registro especial. Queda garantizado a los gremios: concertar convenios 
colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes 
gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las 
relacionadas con la estabilidad de su empleo. El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que 
tendrá carácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que 
estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, 
administradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de 
aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de 
familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna”. 
54 Subrayamos que el conjunto de los tres párrafos anteriores muestra una clara similitud con temas 
centrales de nuestro proyecto Productividad inclusiva. 
55 Proyectos de senadores o diputados como el de Pereyra Rozas (1920), López Serrot (1947, 1958 y 
1961), Yadarola (1951), Ponce de León (1959, Tanco, (1974, basado en un proyecto del Ministerio de 
Economía), y muchos otros.    
56 En ACDE (2011) se pueden encontrar las distintas opiniones, principalmente de empresarios y dirigentes 
sindicales, sobre el proyecto Recalde 



pública dijo que las empresas ya distribuían ganancias entre los trabajadores 
(Chequeado, 2011). Pero estas declaraciones pueden interpretarse de dos modos 
distintos. El sitio referido interpretó que sólo había un caso vigente, el de Bridgestone 
(por convenio colectivo y  desde la crisis del 2000)57, dando a entender que el ministro 
exageraba. La segunda opinión, que compartimos, es que Tomada se refería no –o no 
sólo- al marco legal sino a los usos y costumbres, en los cuales estaba (y sigue estando) 
bastante extendido que las empresas de mayor tamaño, distribuyeran parte de las 
utilidades entre (¿algunos de?) sus trabajadores. 

La actualidad. En línea con lo dicho para América Latina, el tema de la participación 
en las utilidades o resultados de las empresas –salvo el proyecto citado de Recalde- ha 
desaparecido en el siglo XXI de la consideración pública en la Argentina, probablemente 
también por la última década de estancamiento de la economía.  

 
3.4. Conclusiones preliminares de la cogestión y la participación en utilidades o 

resultados 
 
Surge de esta breve reseña histórica que, tanto la cogestión como la participación en 

las utilidades o resultados, tal como fueran concebidas, están en crisis y con final abierto. 
Sorprende que esto ocurra en un contexto global en el que, si bien durante décadas se 
redujo la pobreza, simultáneamente hubo aumentos de la desigualdad y un crecimiento 
salarial casi siempre inferior al de la productividad. Todo esto estaba ocurriendo antes 
de la pandemia COVID-19, pero ella ha contribuido al ostracismo de estas propuestas 
participativas, dado que las urgencias eran o parecían otras.   

Por carencias casi totales de información, es muy difícil saber cuál es la situación al 
respecto en América Latina y en la Argentina58. En las otras latitudes perduran rasgos 
autoritarios, y aun totalitarios, con fuerte injerencia estatal, como en Asia, en la ex-URSS 
y en la propia Rusia, en un contexto en el que la democracia está siendo muy criticada 
en casi todos los continentes, por derecha y por izquierda. El caso de China combina, en 
cambio, modelos originados en Occidente, como el de los unicornios innovadores, con 
fuerte (¿y declinante?) presencia del Estado y con una CGE bastante menor que la de los 
países que lideran este ranking, a saber, EEUU, Japón y Alemania (Bloom et al, 2018 b). 
África aparece todavía con insuficiente desarrollo capitalista como para plantearse las 
mismas temáticas, pero quizás ese continente podría saltear las etapas previas y tratar 
de desarrollar desde cero un modelo de capitalismo stakeholder. Aunque es prematuro 
especular sobre la post pandemia, se encontrarán novedades que ya se insinúan, tales 
como el creciente cambio tecnológico, el teletrabajo, un aumento de la desigualdad y, 
menos probable, también un aumento prolongado del desempleo y del subempleo59.  

 
4. Conclusiones: los marcos institucionales de la economía y la productividad 

inclusiva 
 

                                                            
57 Ver Elizondo (2020) y Estado de Alerta (2020). 
58 No hay en la Web información sobre LATAM, siglo XXI. Respecto de la Argentina, según resultados 
preliminares de una encuesta por muestreo del proyecto Productividad Inclusiva, 1/3 de las empresas 
reportaron que tienen participación en las ganancias y, en otra pregunta sobre el tema, 2/3 dijeron que 
sería conveniente que la hubiera.  
59 No es imposible una crisis global similar en intensidad a la de 2008, dado que el endeudamiento global 
supera en 3,5 veces el PIB mundial y la emisión monetaria ha aumentado mucho durante la pandemia. 



En un panorama de dos siglos y medio de la evolución de los marcos institucionales 
de la economía, se puede encontrar un cambio relevante en los modos de comprender 
y organizar la actividad económica. El concepto integral de la empresa era casi 
inexistente en muchos economistas, en parte por tratarse de entidades muy simples, 
pero hoy es esencial. Es un logro cuyo costo es complejizar el análisis. Partiendo del 
homo economicus de Adam Smith se ha llegado al stakeholders capitalism (SC)–sin 
progenitores reconocidos- y, por otro lado, a los emprendedores schumpeterianos (ES) 
-aunque no se los llame así- pasando por variados conceptos de empresa. En el camino, 
la ciencia económica se hace más y más social, pero de un modo distinto al imaginado 
por Marx, dado que predomina la cooperación, muchas veces tensa, más que el 
conflicto, pero quizás, una nueva síntesis esté esperando. 

Desde el punto de vista de las políticas públicas para construir la productividad 
inclusiva, pero también para comprender el nuevo mundo de las empresas, es bueno 
diferenciar distintos segmentos socioeconómicos.  

1. El tramo próspero. En el nivel más próspero se encuentran los dos casos recién 
nombrados: las empresas del SC y por otro lado, las del ES, cuyo estrato luce inestable y 
a las que se le abrirían dos camino: girar al SC –como se evidencia hoy en los unicornios- 
o cargar con la inestabilidad a cuestas60. Las empresas de este tramo 1 son las que 
cuentan con trabajadores más capacitados, son por eso mismo las más susceptibles de 
contar con sistemas de gestión o de participación en las utilidades, más probablemente 
de facto que de jure.   

2. El tramo intermedio. Las que están en este tramo son también de dos tipos: a) 
empresas grandes, pero rezagadas en su marcha hacia el SC y b) empresas medianas o 
pymes. El progreso o la subsistencia de estas empresas será más factible en épocas de 
bonanza, pero encontrarán dificultades en épocas críticas, como las emergentes de la 
pandémica Covid-19. Se encuentran pues en una situación más inestable y, si no logran 
irse adaptando a los tipos SC o ES, es probable que languidezcan. Recordando la 
creciente importancia del capital intangible (Haskel et al., 2018; J. Llach et al., 2020)  y 
de la CGE, subrayada en este trabajo,  de cara a evitar su erosión y a potenciar su 
crecimiento y su aporte a la productividad inclusiva, las empresas de este tramo 
requieren actualizar y fortalecer su buena base de conocimientos y capital humano 
específico61.    

3. El tramo más vulnerable, integrado en su gran mayoría por pequeñas o mico 
empresas, es el que requiere más y mejores políticas públicas, porque en su mayoría 
están en la informalidad y con escaso acceso al crédito a precios adecuados, y no pocos 
de sus integrantes están cerca de la pobreza, o en ella. Y el principal instrumento para 
lograrlo es mejorar la educación que se les brinda, en cantidad y en calidad (J. Llach y M. 
Grotz, 2021)62. Agregamos aquí la conveniencia de articular el plan Progresar y otros 
programas sociales con la formación para el trabajo.   

                                                            
60 Según la Fundación Observatorio Pymes (2018), la Argentina estaba por debajo de Chile, México y Brasil, 
en ese orden, por número de empresas y en número anual de emprendimientos.  
61 En tal sentido, sería bueno actualizar a la realidad actual, post-pandemia, el régimen vigente de Crédito 
fiscal para capacitación, hoy en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Productivo.  
62 Allí se proponen las políticas necesarias a tal fin. Algunas, esenciales son: dar prioridad a los alumnos y 
a las zonas más necesitadas (“escuelas ricas para los pobres”), universalizar el acceso al nivel inicial, 
mejorar la calidad de los aprendizajes en todos los niveles, aumentar el acceso a jornada extendida o 
doble, universalizar la conectividad y el acceso a dispositivos electrónicos, aumentar sustancialmente la 
graduación secundaria, cumplir con el objetivo 2 de dicho nivel, formando para el trabajo y muchas otras. 



Debe quedar claro que, en el caso particular de la Argentina, la prioridad es poner a 
la economía en marcha después de una década de estancamiento. Ello requerirá 
acuerdos entre los dos bloques políticos mayoritarios y, probablemente, también con 
los dirigentes sindicales, los empresarios, el Estado y, quizás, dirigentes de los 
movimientos sociales. Los acuerdos deben incluir tanto un rumbo que aliente y aumente 
la inversión de calidad en capital humano y en capital físico, como una macroeconomía 
estable y con solvencia fiscal. Hay que subrayar que un buen rumbo facilita todo lo 
demás. Pero es fundamental insistir que, sin dicho rumbo y sin una macroeconomía 
estable y solvente, será imposible avanzar en la productividad inclusiva63.  

 
 
 

  

                                                            
63 En el sitio https://www.iae.edu.ar/es/ConocimientoEImpacto/iniciativas/PI/Paginas/default.aspx, se 
puede ampliar la información referida al proyecto Productividad Inclusiva.   

https://www.iae.edu.ar/es/ConocimientoEImpacto/iniciativas/PI/Paginas/default.aspx
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